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Sergio Martín Vime 

“¡Prohibido comprar en el foro!”. 
Extracción de las actividades 
comerciales de los recintos forenses  
en las ciudades hispanorromanas

‘No Shopping in the Forum!’ Removal  
of Commercial Activities from the Fora  
of Hispano-Roman Cities

El foro era el conjunto arquitectónico urbano más impor-
tante en las ciudades romanas. Como centro cívico concentraba 
una serie de edificios en los que se desarrollaban las diferentes 
funciones públicas que acogía: religiosa, politicoadministra-
tiva, comercial, etc. Así, los recintos forenses se constituían 
como grandes plazas rodeadas por templos, basílicas, curias, 
espacios de representación, tabernae… La especialización de 
funciones provocó que la función comercial fuera desterrada 
del foro a medida que la ciudad escalaba en su categoría so-
cial y requería de un espacio de representación a la altura del 
nuevo estatus. Dicho proceso monumentalizador provocaría 
que las tabernae antaño situadas en los foros fueran destruidas 
o remodeladas en el desarrollo de grandes proyectos edilicios 
encaminados a ensalzar la dignitas del complejo arquitectóni-
co público. Este trabajo ilustrará dicho fenómeno a través del 
estudio diacrónico de los conjuntos forenses de tres ciudades 
hispanorromanas: Emporiae, Conimbriga y Baelo Claudia.

Palabras clave: tabernae, foro, dignitas, Emporiae, Conim-
briga, Baelo Claudia.

The forum was the most important architectural complex 
of Roman cities. As a civic centre, it brought together various 
buildings that served a series of essential public functions, nota-
bly those of religious, political-administrative, and commercial 
nature. These spaces were typically designed as large squares 
surrounded by temples, basilicas, curiae, areas of representa-
tion, and tabernae. Over time, the increasing specialisation of 
functions and the rise in the social status of certain cities led to 
a gradual removal of commercial activities from the fora. This 
shift reflected the need to endow the public space with a mon-
umental character befitting the city’s new dignitas. As a result, 
tabernae were either demolished or extensively remodelled as 
part of these ambitious architectural and decorative projects. 
This study explores this process of monumentalisation through 
a diachronic analysis of the fora of three Hispano-Roman cit-
ies: Emporiae, Conimbriga, and Baelo Claudia.

Keywords: Tabernae, forum, dignitas, Emporiae, Conimbri-
ga, Baelo Claudia.
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Introducción

Las tabernae eran unidades arquitectónicas 
muy sencillas cuya versatilidad permitía adaptar 
el espacio en función de las necesidades. Si bien 
podían servir como lugares de almacenaje o de 
residencia para las personas que trabajaban en 
ellas, estaban dedicadas principalmente al arte-
sanado y al comercio a pequeña escala (Holleran 
2012: 113-158; Santoro 2014: 31-32; Martín Vime 
2021b: 78-89). Solían disponerse en las zonas más 
accesibles de los edificios en los que se encontra-
ban, de forma que muchas construcciones conta-
ban en sus fachadas con una sucesión de vanos 
que daban acceso a series de locales dispuestos en 
batería —tabernae tabulatae— (Ruiz de Arbulo y 
Gris 2017: 163). Estas estructuras podían contar 
con espacios adicionales en forma de trastiendas, 
bodegas o plantas superiores, pero la mayoría se-
rían espacios unicelulares de planta rectangular 
o cuadrangular con una gran abertura frontal y 
pocos elementos estructurales definitorios de 
una actividad concreta (Adam 1996: 347; Mar-
tín Vime 2021b: 798-799). Hay dos marcadores 
cuya presencia confirmaría la identificación de 
una construcción como una taberna: el mostra-
dor, en algunos casos realizado en mampostería 
y con recipientes encastrados (MacMahon 2005: 
79-83; Holleran 2012: 142-144; Ellis 2018: 53-54); 
y el umbral, que permitía cerrar el local introdu-
ciendo una serie de planchas de madera en una 
ranura y bloquear la estructura con una puerta 
batiente en uno de sus extremos (Monteix 2010: 
57-61, fig. 22; Ellis 2018: 38-40). La existencia de 
otras estructuras (piletas, hornos, hogares, áreas 
de trabajo…) estaría relacionada con la actividad 
desarrollada y permitiría asociar una función con-
creta al espacio (Martín Vime 2021b: 121-125). Su 
carácter utilitario condicionó su construcción y 
decoración con técnicas y materiales modestos, 
funcionales y fácilmente reparables (Wallace-Ha-
drill 1994: 154-155; Martín Vime 2021b: 803).

Este último hecho lleva a cuestionar la identi-
ficación como tabernae de espacios unicelulares 
con grandes aberturas, pero que presentan pro-
fusos programas decorativos difícilmente com-
patibles con una actividad artesanal o comercial 
a pequeña escala, circunstancia que ha sido do-
cumentada en algunos foros hispanorromanos 
(Martín Vime 2021b: 126-127, 717-720), como Se-
gobriga (Abascal et al. 2011: 78-79) o Clunia Sul-
picia (Palol y Guitart 2000: 70-78). La función de 
dichos espacios posiblemente estuvo relacionada 
con otras actividades (Martín Vime 2021b: 145-
146), como las administrativas (Etxebarria 2008: 
32), cultuales (Baratto 2003: 73), de autorrepre-
sentación de personajes de la élite (Baratto 2003: 
73-74), sedes de corporaciones (Baratto 2003: 73; 

Goffaux 2012) o educación de jóvenes (Etxebarria 
2008: 31-32, n.1, 3, 278, n. 15), entre otras.

Las tabernae de los foros 

El foro era el centro de la vida pública en las 
ciudades romanas. Concentraba una serie de 
funciones —religiosa, política, administrativa, le-
gal, social, económica— que eran reflejo de una 
dinámica cultural común (Baratto 2003: 73-74; 
Etxebarria 2008: 25-36). No existió un único tipo 
de foro, sino que cada ciudad fue modelando su 
centro cívico en función de unos condicionantes 
y necesidades concretas en cada momento (to-
pográficos, financieros, sociales, culturales, etc.) 
(Etxebarria 2008: 31; Fino y Labriola 2019).

El mejor ejemplo de esta evolución lo consti-
tuye el propio Foro Romano. Concebido en los si-
glos VIII-VII a. C. como un área de reunión entre 
grupos de población cercanos (Etxebarria 2008: 
28-29), fue ocupado en esta primera fase por una 
serie de edificios públicos dispuestos de manera 
heterogénea en torno a una plaza irregular. Los 
intercambios comerciales habrían tenido un peso 
importante en estos primeros momentos, reali-
zándose de forma ambulante o en construcciones 
poco sólidas (Etxebarria 2008: 31 y 275-276). Con 
el paso del tiempo el foro se fue regularizando y 
se levantaron edificios más estables (Papi 2002: 
45; Baratto 2003: 68; Carandini y Carafa 2017: 
Tab. 4). Estos albergaban las actividades que con-
centraban a un importante número de personas: 
restauración, venta de alimentos (tabernae la-
nienae), etc. (Baratto 2003: 68; Etxebarria 2008: 
278). Esta evolución —estructuras más regulares, 
especialización funcional— denota la voluntad de 
las autoridades de dotar al conjunto forense de 
una mayor institucionalidad (Baratto 2003: 68; 
Etxebarria 2008: 31, 36). Dicho proceso se acele-
ró a finales del siglo IV a. C. con la construcción 
y embellecimiento de los edificios que formaban 
parte del foro. El fin principal de esta monumen-
talización era dotar al recinto de una mayor dig-
nitas, acorde a la representatividad del centro 
cívico (Papi 2002: 45; Baratto 2003: 68). Así, el 
complejo forense conservó la función religiosa y 
politicoadministrativa, pero las actividades co-
merciales fueron expulsadas del mismo. Al menos 
sucedería así con el comercio al por menor, que 
fue trasladado al norte del foro, constituyéndose 
allí una gran zona comercial (forum piscarium, 
forum cuppedinis…) (Baratto 2003: 68; Etxeba-
rria 2008: 32; Filippi 2024: 137). Por el contrario, 
las actividades económicas más prestigiosas, nor-
malmente relacionadas con la banca (tabernae 
argentariae) y con el comercio de bienes de lujo 
(venta de joyas, perfumes, libros…), siguieron te-
niendo un lugar preferente en el foro (Papi 2002: 
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45; Baratto 2003: 68; Etxebarria 2008: 32, n. 5, 6, 
275-276, 278-279; Holleran 2012: 105-106). Dicho 
proceso de dignificación fue progresivo, pues las 
tabernae de los banqueros convivieron con las de 
otros comerciantes al menos hasta mediados del 
siglo II a. C. (Liv., 44,16,10; Papi 2002: 45-47; Ba-
ratto 2003: 68). La reconstrucción de las estruc-
turas tras un incendio producido en el año 210        
a. C. incluyó las denominadas tabernae novae en 
la zona septentrional del recinto forense (en con-
traposición a las tabernae veteres, situadas en la 
zona meridional del mismo) (Filippi 2024: 138).

Este proceso de dignificación del foro fue pro-
gresivo y no se produjo al mismo tiempo en to-
das las ciudades (Jiménez Salvador 1987: 176). 
No obstante, es un patrón que se repitió en Italia 
en época republicana, como testimonian los res-
tos identificados como tabernae forenses destrui-
das bajo la stoa de Minturnae (Etxebarria 2008: 
283-286), en el pórtico de Eumachia en Pompeya 
(Etxebarria 2008: 283-286; Pesando 2024: 385, fig. 
6) o bajo la curia y la sede de los Severi Augustales 
en Scolacium (Gallo y Mastroianni 2024: 548). A 
su vez, parece común en numerosos núcleos ur-
banos de Hispania ya en época imperial, sobre los 
que se profundiza a continuación.

Los foros hispanorromanos como 
caso de estudio 

A continuación, se describirá la evolución es-
tructural de los conjuntos forenses de tres ciuda-
des hispanorromanas: Emporiae, Conimbriga y 
Baelo Claudia. El objetivo es conocer los eventos 
que pudieron haber causado la remodelación de 
los centros cívicos en estas ciudades y qué impac-
to pudieron tener en el proceso de extracción del 
pequeño comercio del recinto.

El foro de Emporiae

El foro de Emporiae tiene su origen en la fun-
dación de la conocida como Ciudad Republicana, 
cuyo estatuto urbano desconocemos. Dicha ciu-
dad fue fundada ex novo en el solar anteriormente 
ocupado por un praesidium al oeste de la Neapo-
lis —Emporion— en el paso de los siglos II a I            
a. C. (Aquilué et al. 1984: 48-77, fig. 13; Mar y Ruiz 
de Arbulo 1993: 218-224, fig. 219). Se encuentra 
en el cruce del Kardo Maximus y el Decumanus 
Maximus (Aquilué y Monturiol 2004: 31; Aquilué 
et al. 2012: 42).

El primer gran estudio monográfico del foro 
emporitano se refiere a un recinto parcialmente 
abierto formado por dos plazas separadas por el 
Decumanus Maximus (Aquilué et al. 1984: 78, 86; 
Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 218, fig. 218-219). Al 
norte se alzaba un templo típicamente itálico so-

bre podio, construido a finales del siglo II a. C. 
(Aquilué et al. 1984: 55-56, 41-252; Mar y Ruiz de 
Arbulo 1993: 224-227). Dicho edificio estaría ro-
deado por una estructura porticada en forma de 
π, sobre un criptopórtico que reforzaba el efecto 
escenográfico; todo ello, en teoría, construido en 
una sola fase (Aquilué et al. 1984: 62-64, 69-72, 
fig. 39, 40, 41; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 223-
224, 282-285, fig. 225, 283, 284).

La plaza meridional era un espacio de tierra 
batida tan sólo limitado en sus laterales por los 
Kardines B y D. Se cerraba en su flanco meridio-
nal por una serie de estancias dispuestas en bate-
ría, únicamente interrumpida por el acceso desde 
el sur (Kardo Maximus) (fig. 1,1) (Aquilué et al. 
1984: 73-74, fig. 13; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 
218-219, 223, 283, fig. 219, 283). Dichas estancias 
estuvieron precedidas por un pórtico y se abrían 
hacia la plaza en esta etapa inicial (Mar y Ruiz 
de Arbulo 1993: 218, 223, fig. 219, 283; Aquilué y 
Monturiol 2004: 39).

En la segunda mitad del siglo I a. C. se produjo 
un proceso de fusión de los dos núcleos urbanos 
—Neapolis y Ciudad Republicana— en una única 
entidad política y administrativa que adquirió el 
rango de municipio —Municipium Emporiae— 
(Aquilué et al. 1983: 128, 133, 137; Aquilué 2012a: 
4-5).

Vinculado a este proceso, que culminó en épo-
ca augustea, se produjo una gran reestructuración 
del complejo forense. Se construyeron algunas 
estructuras y se transformaron otras, quedando a 
partir de este momento constituido como un es-
pacio cerrado (Aquilué et al. 1984: 78-80; Mar y 
Ruiz de Arbulo 1990: 151-152). El nuevo complejo 
mantuvo la estructura de dos plazas existente en 
la época anterior (Aquilué et al. 1984: 78-80, fig. 
43; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: fig. 295). La meri-
dional experimentó una reforma de mayor calado. 
La serie de estancias que en la fase anterior se ha-
bían abierto a la plaza cambiaron su orientación 
y se abrieron al Decumanus B, que flanqueaba el 
foro por el sur (fig. 1,2) (Aquilué et al. 1984: 93; 
Mar y Ruiz de Arbulo 1990: 151, Abb. 51c; Aquilué 
et al. 2000: 138, fig. 1; Aquilué y Monturiol 2004: 
39). Se destruyó una de las tabernae centrales para 
construir un acceso más monumental al foro des-
de el Kardo Maximus (Aquilué et al. 1984: 100, fig. 
43, 62, 63) y se construyó un nuevo local en el ex-
tremo oriental, ensanchando el foro en este flanco 
a costa del Kardo B (fig. 1,2) (Aquilué et al. 1984: 
93, fig. 13; Mar y Ruiz de Arbulo 1990: 151). El 
espacio ganado con la prolongación de esta nue-
va construcción permitió ubicar en la zona orien-
tal una basílica y una curia (Aquilué et al. 1984: 
87-88, fig. 52, 54; Aquilué y Monturiol 2004: 39), 
que serviría también como aedes augusti (Mar y 
Ruiz de Arbulo 1990: 153; 1993: 296). En el flan-
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Figura 1. Evolución del foro de Emporiae. 1,1: principios siglo I a. C.; 1,2: finales siglo I a. C./
cambio de Era; 1,3: mediados siglo I d. C.; 1,4: principios siglo II d. C. (Elaboración propia 

sobre planos de Aquilué et al. 1984: fig. 13, 43; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: fig. 219, 283, 295; 
Aquilué y Monturiol 2004: fig. 32, 33, 35, 38; Aquilué et al. 2012: fig. 4.3; Guiral et al. 2025: 314).



311Revista d’Arqueologia de Ponent 35, 2025, 307-323, ISSN 1131-883-X, ISSN electrònic 2385-4723, DOI 10.21001/rap.2025.35.21

S. Martín, “¡Prohibido comprar en el foro!”. Extracción de las actividades comerciales de los recintos forenses

co occidental se construyó una serie de estancias 
cuadrangulares que —según se publicó en este 
primer momento—, excepto la más septentrional, 
habrían estado abiertas hacia el Kardo D, que bor-
deaba el complejo forense por el oeste. Esto llevó a 
interpretarlas como tabernae, al igual que aquellas 
que cerraban el foro por el sur (Aquilué et al. 1984: 
93, 204; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 295, fig. 295; 
Aquilué et al. 1996: 156-159; 2000: 139-140, fig. 1). 
Sin embargo, tres de estos ambientes presentaban 
restos de decoración que parecen poco compati-
bles con la función artesanal o comercial (cf. fig. 
4,2-5) (Aquilué y Monturiol 2004: fig. 41; Guiral 
et al. 2025: 314). La plaza estaba rodeada por una 
galería porticada sostenida por columnas corona-
das por capiteles jónicos (Aquilué et al. 1984: 78, 
86, fig. 43, 51; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 295, 
fig. 295).

También en época augustea se construyó al 
norte del foro un macellum con tabernae abier-
tas a ambos lados de un pasillo central (fig. 1,2) 
(Aquilué et al. 1984: 103-104, 426-432, planos 3, 5; 
Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 352; Torrecilla 2007: 
195, 197, 203-204).

En cuanto a la evolución posterior del foro, a 
lo largo del siglo I se construyó una serie de tem-
pletes a ambos lados del templo principal (fig. 
1,3-4) (Aquilué et al. 1984: 104, 109; Mar y Ruiz 
de Arbulo 1993: 295-296, fig. 295). Las alas oc-
cidental y septentrional del criptopórtico fueron 
destruidas a finales del siglo I (Aquilué et al. 1984: 
109-111; 1996: 160-161, 164, fig. 1; Aquilué y 
Monturiol 2004: 42), mientras que la oriental con-
tinuó funcionando el primer cuarto del siglo II 
(fig. 1,3-4) (Aquilué et al. 1984: 111-113; 1996: 
164). Tras su destrucción, el espacio ocupado por 
el ala septentrional del criptopórtico pasó a alber-
gar estructuras de tipo industrial (fig. 1,4) (Aqui-
lué et al. 1984: 111-113, fig. 65; 1996: 161-164, fig. 
1; 1998: 116-168; Aquilué y Monturiol 2004: 41, 
45-46). Las estancias que bordeaban el complejo 
forense por el oeste y el sur experimentaron mo-
dificaciones a lo largo de su historia, estando en 
uso hasta mediados del siglo II las situadas en el 
flanco occidental (Aquilué et al. 1984: 205-209; 
Guiral et al. 2025: 314) y hasta el siglo III aquellas 
del meridional (Aquilué et al. 1984: 111, 114).

En la última década del siglo XX se desarrolla-
ron nuevas excavaciones en el foro que llevaron 
a formular una nueva interpretación cronológica. 
Estos trabajos cuestionan principalmente la cons-
trucción coetánea de las tres alas del edificio que 
cerraba el templo en la plaza septentrional (Aqui-
lué et al. 1996: 164; 1998: 118, 121-122; 2012: 44, 
48). Según esta nueva interpretación, a comienzos 
del siglo I a. C. se construyó adosado a las cister-
nas del praesidium un edificio de planta rectangu-
lar en la zona septentrional del espacio donde pos-

teriormente se asentó el foro (Aquilué et al. 1998: 
118, 121; 2000: 140; Aquilué y Monturiol 2004: 35, 
fig. 35; Aquilué et al. 2012: 44). Esta construcción 
estaba semiexcavada en el subsuelo y era accesi-
ble desde el este, donde se ha documentado una 
acumulación de silos de gran tamaño fechados en 
esta fase (Aquilué et al. 2002: 36; Aquilué y Mon-
turiol 2004: 35-36, fig. 35), lo que llevó a interpre-
tarlo como un horreum o almacén (fig. 1,1) (Aqui-
lué et al. 2000: 140; Aquilué y Monturiol 2004: 
35; Tremoleda 2008: 84; Aquilué et al. 2012: 44). 
Asociada a este edificio, en su zona oriental, se 
habría construido a mediados del siglo I a.C. una 
estructura perpendicular que parece haber estado 
compartimentada en distintas unidades dispues-
tas en batería (Aquilué et al. 1998: 119-122; 2000: 
140; 2002: 18-24; 2012: 46). La distribución de di-
chas estancias y su acceso desde el Kardo B, que 
bordeaba el foro por el este, llevó a interpretarlas 
como posibles tabernae (Aquilué et al. 2000: 140; 
2012: 46) y proponer la existencia de una hipoté-
tica estructura similar en la zona occidental del 
edificio (Aquilué et al. 2012: 46).

El estudio de los materiales recogidos en el po-
dium del templo indica que se construyó más tar-
de de lo que se propuso en la interpretación tra-
dicional —último cuarto del siglo I a. C.— (Ruiz 
de Arbulo 2009: 274, n. 122; Aquilué et al. 2012: 
46). Este retraso no habría hecho necesaria la 
existencia de un pórtico que envolviera el templo 
desde un primer momento (Aquilué et al. 1996: 
164; 1998: 122; 2012: 44) y sería coherente con la 
existencia de silos en la zona durante la fase repu-
blicana (fig. 1,1) (Aquilué et al. 2000: 140; 2002: 
36; 2012: 44-46). Así pues, la transformación del 
edificio que bordeaba el foro por la parte septen-
trional debió haberse producido en el siglo I d. C. 
(Aquilué et al. 1998: 118-119, 122; 2000: 140-141; 
2012: 44, 48).

En cuanto a las estructuras situadas en tor-
no a la plaza meridional del complejo, la única 
variación considerable respecto a la interpreta-
ción previa sería la orientación de las salas que 
bordeaban el flanco occidental. El estudio de las 
estructuras concluyó que dichas estancias fueron 
concebidas junto con la columnata del ambulacro 
(Aquilué et al. 1996: 157-158) y que su acceso en 
un primer momento se realizaba desde la plaza 
del foro y no desde el Kardo D (fig. 1,2) (Guiral 
et al. 2025: 314). La orientación se cambió hacia 
el exterior del foro en un momento posterior (fig. 
1,4) (Guiral et al. 2025: 314).

El foro de Conimbriga

Conimbriga se constituyó como un núcleo in-
dígena situado en la vía que comunicaba Olisipo 
con otros territorios al norte. Fue esta situación 
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privilegiada lo que llevó a Roma a potenciar su 
crecimiento mediante un proceso de sinecismo 
e incluirla en su órbita como oppidum stipendia-
rium o civitas stipendiaria ya en la segunda mitad 
del siglo II a. C. (Alarcão y Etienne 1979: 878-879; 
Bendala 2004: 29).

Es posible que en época augustea se llevara a 
cabo una contributio o aglomeración de poblacio-
nes cercanas que permitiera a Conimbriga crecer 
en importancia (Bendala 2004: 26-28; Correia 
2013: 353, 355). Así, poco antes del cambio de 
Era las autoridades decidieron dotar a la ciudad 
de un complejo forense (Alarcão y Etienne 1977: 
27-39, 182-185; Correia 2009: 397-398; Alarcão et 
al. 2017: 132, 137-138). El foro conimbriguense se 
encontraba sobre una pequeña elevación amese-
tada al norte de la vía principal de la ciudad, que 
cruzaba el núcleo urbano de este a oeste y ha sido 
tradicionalmente denominada Vía Decumana 
(Jiménez Salvador 1987: 175; Correia 2009: 400; 
Correia 2010b: 91). Era una plaza de tierra ba-
tida (Alarcão y Etienne 1977: 38; Correia 2010b: 
93-94) cerrada en su parte septentrional por una 
estructura construida sobre un criptopórtico de 
planta rectangular y un cuerpo cuadrangular 
anexo, al norte (fig. 2,1). Los excavadores pro-
pusieron que sobre esta estructura subterránea 
se levantaron un templo y un pórtico (Alarcão y 
Etienne 1977: 28-34, planche IV, XI; Alarcão et 
al. 2017: 133-135). Una interpretación alternativa 
planteó la existencia de una basílica de dos na-
ves con una aedes situada al norte (Roth-Congès 
1987: 713-716; Correia 2013: 355-357). La parte 
occidental de la plaza estaba cerrada por una se-
rie de estancias dispuestas en batería, abiertas a 
una galería porticada e identificadas como taber-
nae desde su descubrimiento (fig. 2,1) (Alarcão y 
Etienne 1977: 34-35; Correia 2009: 398; Alarcão et 
al. 2017: 138).

En época claudio-neroniana se desplazó el 
muro oriental del foro hacia el este, creando es-
pacio suficiente para construir una basílica y una 
curia (fig. 2,2) (Correia 2013: 355-360; Alarcão et 
al. 2017: 136-138).

En época flavia se produjo una gran reforma 
del conjunto forense vinculada con la obtención 
del estatus de municipium durante el reinado 
de Vespasiano (Correia 2009: 399; Alarcão et al. 
2017: 132). Supuso una ampliación del complejo 
hacia el norte y el sur, resultando una plaza más 
alargada (fig. 2,3) (Alarcão y Etienne 1977: 110, 
planche V, VI, XII). En la parte septentrional del 
conjunto se construyó un gran templo dedicado al 
culto al emperador rodeado por un pórtico sobre 
un criptopórtico en forma de π (Alarcão y Etien-
ne 1977: 88, 90-93, 96-99, 102-104; Correia 2010b: 
95-97). En la parte meridional se demolieron las 
tabernae y los edificios administrativos —curia y 

basílica— que cerraban el recinto forense por sus 
laterales en la fase precedente (fig. 2,3) (Alarcão 
y Etienne 1977: 196-198; Jiménez Salvador 1987: 
177). También en este momento se pavimentó la 
plaza (Alarcão y Etienne 1977: 88, 99-100; Correia 
2010b: 94) y se construyó un pórtico que la ro-
deaba por tres de sus flancos (Alarcão y Etienne 
1979: 884-886; Correia 2010b: 94). El acceso se 
realizaba a través de un arco cuadrifonte situa-
do en el extremo meridional de la plaza (Alarcão 
y Etienne 1977: 88, 106-107; Correia 2010b: 93). 
Este ingreso, así como la simetría y axialidad del 
conjunto (Alarcão y Etienne 1977: 87), crearía un 
gran efecto escenográfico (Correia 2010b: 93).

El foro de Baelo Claudia

Ya entre finales del siglo II y el siglo I a. C. pa-
rece haber existido en la Ensenada de Bolonia un 
primer establecimiento dedicado a la salazón de 
pescado (Arévalo y Bernal 2007: 232-235; Moret et 
al. 2008: 2). Al margen de ello, algunas evidencias 
han llevado a proponer que en torno al cambio 
de Era se produjo el traslado de la población del 
oppidum de la “Silla del Papa” a la costa (Sillières 
1997: 51-52; Moret et al. 2008: 2-8), una localiza-
ción más favorable para el aprovechamiento de 
los recursos marinos y las comunicaciones marí-
timas (Bendala 2003: 28; Arévalo y Bernal 2007: 
232-235). Este desplazamiento conllevó la planifi-
cación urbanística de una nueva ciudad (Sillières 
1997: 53-56; Arévalo y Bernal 2007: 233-235). 

La existencia del foro de época augustea, pre-
sidido por una imponente terraza en su parte 
septentrional, ha sido apuntada por el descubri-
miento de una serie de vestigios atribuidos a este 
periodo. Destacan el hallazgo de muros pertene-
cientes a un gran edificio público en el solar de 
la basílica (fig. 3,1) (Sillières et al. 1975: 518-523; 
Sillières 1997: 113; 2013a: 95-137, 150-151, fig. 
104) y de elementos constructivos en diferentes 
puntos el recinto, lo que apunta a la existencia de 
un santuario más antiguo donde posteriormente 
se erigieron los templos que hoy conocemos (fig. 
3,1) (Sillières 1997: 57, 92-93; Bonneville 2000: 
74-79, 225-227, fig. 22.1, 22.2; Bendala 2010: 473-
478). También se han documentado otras cons-
trucciones bajo el Santuario de Isis (Dardaine et 
al. 2008) o bajo las estructuras situadas en la zona 
occidental del foro (fig. 3,1) (Pelletier et al. 1986: 
503-506; Sillières 1997: 118-119).

Las estructuras mejor conocidas de este perio-
do son las que cerraban el conjunto por su parte 
oriental. Serían una sucesión de ambientes dis-
puestos en batería y abiertos a la galería porticada 
que recorría este flanco de la plaza (fig. 3,1) (Si-
llières 1997: 119-20). Las columnas del pórtico no 
se correspondían con la prolongación de los mu-
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Figura 2. Evolución del foro de Conimbriga. 2,1: finales siglo I a. C.; 2,2: mediados siglo  
I d. C.; 2,3: finales siglo I d. C. (Según Correia 1999: 29).
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Figura 3. Evolución del foro de Baelo Claudia. 3,1: finales siglo I a. C.; 3,2: mediados siglo I d. C.;  
3,3: finales siglo I d. C./ principios siglo II d. C. (Elaboración propia sobre planos de Brassous et al.  

2018: fig. 2; 2019: fig. 1 —Fincker y Picard—, 2).
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ros de las estancias, lo que parece indicar un des-
fase en la construcción de los locales y la galería 
(Didierjean y Sillières 1977: 501-502). Varias de 
estas estancias pudieron formar parte de una serie 
de construcciones organizadas, al menos algunas 
de ellas, en torno a patios que debieron tener ac-
ceso desde la “Calle de las Columnas” (Brassous et 
al. 2019). Por su ubicación, disposición, equipa-
miento y relación con los edificios en que estaban 
integradas, dichas estancias fueron interpretadas 
como tabernae desde su descubrimiento (Remesal 
et al. 1976: 496; Rouillard et al. 1979: 320).

La ciudad experimentó un ascenso a categoría 
de municipio durante el reinado del emperador 
Claudio (Jiménez Salvador 1987: 176; Sillières 
1997: 56-57; Bonneville 2000: 225-227). Entre me-
diados del siglo I y principios del siglo II se pro-
dujo un importante auge edilicio (Sillières 1997: 
57). A época claudio-neroniana se adscribe buena 
parte de los edificios conocidos del foro (Sillières 
1997: 56-57). Sobre la terraza se alzaron tres tem-
plos que han sido interpretados como capitolio y 
lugar de culto al emperador (Sillières 1997: 87-96; 
Bonneville 2000: 177-190, 226-227), así como el 
templo de Isis al este de ellos (Sillières 1997: 96-
102; Bonneville 2000: 72-73, fig. 21.1; Dardaine 
et al. 2008). Al sur de la plaza se erigió la basíli-
ca, que pudo contar con una gran aedes augusti 
(Sillières 1997: 106-114; 2013b: 217-220; 2013c: 
11-12). Esta disposición conformó un conjunto 
de tipo bloc-forum y establecía un eje de simetría 
que estructuraba la distribución del resto de las 
construcciones (fig. 3,2) (Jiménez Salvador 1987: 
176; Sillières 1997: 85).

Al este se mantuvo la sucesión de tabernae 
abiertas a la plaza, si bien las tres situadas más al 
sur se habrían cerrado coincidiendo con la cons-
trucción de la basílica, pues las dimensiones de 
este gran edificio limitaron el acceso a la plaza a 
dos estrechos corredores (fig. 3,2) (Jiménez Sal-
vador 1987: 176; Sillières 1997: 120). En el flanco 
occidental se construyeron la curia (Pelletier et al. 
1987: 168; Sillières 1997: 114-115) y el tabularium 
(Sillières 1997: 115-116) (fig. 3,2). También a esta 
fase corresponde la pavimentación de la plaza 
(Sillières 1997: 105).

En época flavia se construyó la schola al norte 
del flanco occidental de la plaza (fig. 3,3) (Goffaux 
2012: 203-204; Rodríguez Gutiérrez 2016: 489-
493). A finales del siglo I o principios del siglo II 
se habría producido el abandono de las tabernae 
del lado oriental (fig. 3,3; 5,2) (Didierjean y Si-
llières 1977: 511-512; Sillières 1997: 119-120). En 
este momento se construyeron el macellum (Di-
dierjean et al. 1986: 94; Jiménez Salvador 1987: 
176; Torrecilla 2007: 308-309) y el conocido como 
“edificio de atrio” al sureste del conjunto (Bras-
sous 2017: 7-8; Rodríguez Gutiérrez et al. 2023). 

Estos dos edificios contaban con tabernae abier-
tas al Decumanus Maximus (fig. 3,3).

Análisis

¿Qué es y qué no es una taberna en 
el foro?

Las tabernae de los foros solían conformar 
estructuras aisladas compuestas por unidades 
independientes dispuestas en batería (Baratto 
2003: 69; Etxebarria 2008: 279). Normalmente 
eran locales unicelulares —en algunos casos con 
un segundo ambiente— de dimensiones modera-
das (Baratto 2003: 69) dedicados únicamente al 
comercio, pues la economía del espacio en este 
punto central de la ciudad disuadiría a activida-
des que pudieran realizarse en otras ubicaciones 
menos cotizadas (artesanado, almacenaje…) (Ho-
lleran 2012: 58; Martín Vime 2021b: 58). Estas 
unidades podrían haber estado abiertas a la plaza 
del foro o al exterior del recinto.

Los foros de Emporiae (fig. 1) y Conimbriga 
(fig. 2) contaban con construcciones indepen-
dientes formadas por sucesiones de estancias 
dispuestas en batería en los laterales del recinto. 
En ambos casos, fueron concebidos abiertos al 
interior de la plaza (fig. 1,1; 2,1), lo que indicaría 
que las actividades comerciales tuvieron un papel 
importante en su concepción inicial. Esto cambió 
en el momento en que las ciudades experimen-
taron un ascenso social. Si bien las emporitanas 
sufrieron un cambio de orientación y se abrieron 
hacia el exterior del recinto (fig. 1,2) (Mar y Ruiz 
de Arbulo 1990: 151, Abb. 51c; Aquilué et al. 2000: 
138, fig. 1), fueron demolidas en el caso conim-
briguense para la transformación en un complejo 
forense donde no tenía cabida el pequeño comer-
cio (fig. 2,3) (Alarcão y Etienne 1977: 196-198; 
Jiménez Salvador 1987: 176-177). La estructura 
sería diferente en el caso de Baelo Claudia, don-
de las tabernae estaban integradas en edificios de 
mayor tamaño situados al este del foro con los 
cuales es posible que tuvieran comunicación (fig. 
4) (Remesal et al. 1976: 496; Brassous et al. 2019; 
Martín Vime 2021b: 214-215, img. 7.22).

Por lo que respecta a la decoración de estos 
locales, los vestigios descubiertos en los foros 
hispanorromanos estudiados son muy escasos. 
Se han documentado restos de revoque muy sen-
cillo que cubrían los muros de algunas de estas 
tabernae. Sería reseñable, por encontrarse en 
otras construcciones tanto públicas como pri-
vadas, una técnica original documentada en el 
foro conimbriguense. Los dos locales más me-
ridionales presentaban incisiones realizadas en 
el enlucido aún fresco que parecen simular un 
paramento de sillares rectangulares (fig. 4,1) 
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Figura 4. Decoración en tabernae forenses. 4,1: muro de una de las tabernae meridionales del foro  
de Conimbriga; 4.2: plano de los locales occidentales del foro de Emporiae con decoración; 4,3: vista  
del ambiente con opus tessellatum desde el oeste; 4,4: vista del ambiente con opus sectile y macizo  

en forma de U desde el este; 4,5: vista del ambiente con opus sectile desde el oeste (Autor).

(Alarcão y Etienne 1977: planche LXVII, fig. 4; 
Martín Vime 2021b: 328, 475, img. 8.151). Se 
trata de una sencilla solución decorativa común 
en la ciudad que demostraría un cierto nivel de 
preocupación estético en estos locales.

Destaca, sin embargo, el uso de pavimentos de 
sectile y opus tessellatum en tres de los ambientes 

construidos en el flanco occidental del foro em-
poritano en época augustea (fig. 4,2-5). Además, 
el situado en el centro contaba con un macizo en 
forma de U adosado a su muro occidental forman-
do una exedra (fig. 4,2; 4,4) y se han descubierto 
restos de decoración pictórica de gran calidad 
atribuidos a un taller itálico (Aquilué y Monturiol 
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2004: 41; Martín Vime 2021b: 566-567; Guiral et 
al. 2025: 314). El embellecimiento de las mencio-
nadas estancias corresponde a una segunda fase, 
lo que apunta a un cambio de función con respec-
to al uso con el que fueron concebidas original-
mente (Guiral et al. 2025: 314). La construcción 
de estos ambientes en comunicación con la plaza 
en un momento en que ya se había cambiado la 
orientación de las tabernae meridionales (fig. 1,2), 
así como la instalación del macizo para formar 
una exedra (fig. 4,2; 4,4) y el elaborado progra-
ma decorativo cuestionan su identificación como 
tabernae. Sería más adecuado identificarlos con 
un espacio de representación o de culto (Martín 
Vime 2021b: 126-127, 145-146, 716-718; Guiral et 
al. 2025: 314).

¿Dónde se disponían las tabernae  
en los foros?

Las tabernae solían situarse en uno de los 
flancos de la plaza cuando estaban presentes 
(Etxebarria 2008: 279); generalmente, uno de 
los lados largos (Baratto 2003: 69, 71; Tran 2009: 
348; Martín Vime 2021b: 144, img. 5.1). Suce-
día especialmente así en foros donde los lados 
cortos eran ocupados por el templo y la basíli-
ca, con una ubicación más prominente en el 
conjunto (bloc-forum). Este era el caso de Baelo 
Claudia (fig. 3) (Jiménez Salvador 1987: 176). En 
Conimbriga las tabernae también ocupaban uno 
de los lados largos de la plaza, enfrentadas a la 
basílica y la curia (fig. 2), posiblemente debido 
a razones topográficas (Jiménez Salvador 1987: 
176). En Emporiae las tabernae republicanas se 
encontraban en el extremo opuesto al edificio 
recientemente interpretado como horreum (fig. 
1,1) (Jiménez Salvador 1987: 176). Las estancias 
situadas en el flanco occidental (si en algún mo-
mento fueron tabernae) estaban enfrentadas a la 
basílica y la curia, en los lados largos de la plaza 
emporitana (fig. 1,2).

¿A quién pertenecían y quién 
gestionaba las tabernae situadas  
en los foros?

Las tabernae situadas en los foros solían asen-
tarse en suelo público; su dominium pertenecía 
a la ciudad (Etxebarria 2008: 279; Tran 2009: 
329; Martín Vime 2022). Las decisiones sobre su 
construcción, cambio de uso o demolición eran 
tomadas por los poderes públicos, generalmente 
las autoridades municipales (Martín Vime 2022). 
Esta responsabilidad de los administradores pú-
blicos se extendía a la gestión, en tanto que for-
maban parte del equipamiento de la comunidad 
(Tran 2009: 339; Martín Vime 2022).

Así, estas autoridades locales aprobarían los 
proyectos edilicios que conllevaban la construc-
ción o destrucción de las tabernae. Al tratarse de 
programas constructivos de gran envergadura, 
las reformas de los recintos forenses deberían ser 
aprobadas por los máximos representantes de la 
ciudad. Siguiendo el modelo de Roma, los com-
petentes para aprobar dichos proyectos edilicios 
eran los senados municipales —ordines decurio-
num— (Rodríguez Neila 2009: 171-172). Una vez 
que los decuriones autorizaban el proyecto cons-
tructivo, los encargados del seguimiento de las 
obras serían los duunviros (Rodríguez Neila 2009: 
171-172), asistidos por los ediles, responsables de 
supervisar el funcionamiento de las actividades 
comerciales en las ciudades romanas (Etxebarria 
2008: 33). Dichas reformas estarían generalmente 
relacionadas con el ascenso social de la ciudad y 
su necesidad de adaptar el complejo forense a la 
dignitas que la nueva condición requería, como 
parece haber sucedido en los tres casos estudia-
dos. Además, el nuevo estatuto de la ciudad supo-
nía la consolidación de una serie de instituciones 
gestoras y administrativas que requerían nuevos 
espacios municipales que podían situarse donde 
anteriormente se desarrollaban las actividades 
comerciales.

La explotación de los diferentes locales se rea-
lizaría mediante su arrendamiento a individuos 
particulares —usus privatorum— que se encar-
gaban del ejercicio de las actividades comercia-
les desarrolladas en ellos (Tran 2009: 328, 334). 
Como contraprestación debían abonar un canon 
—vectigalia publica— que ingresaban en las ar-
cas públicas municipales (Etxebarria 2008: 279; 
Tran 2009: 328, 349; Martín Vime 2021a: n. 24). 
Titularidad semejante habrían tenido previsible-
mente las tabernae de los foros de Emporiae (fig. 
1) y de Conimbriga (fig. 2), pues conformaban 
sucesiones independientes de locales dispuestos 
en batería (Baratto 2003: 69; Etxebarria 2008: 
279). Esa misma disposición habrían presentado 
los locales del foro baelonense, sin embargo, en 
este caso es más probable que las tabernae estu-
vieran integradas en una serie de edificios que se 
encontraban situados entre el foro y la “Calle de 
las Columnas” (fig. 3) (Martín Vime 2021b: 214-
215, img. 7.22). Algunas habrían sido construc-
ciones organizadas en torno a patios porticados 
y con acceso tanto desde la plaza forense como 
desde la mencionada vía de comunicación (Bras-
sous et al. 2018: fig. 2; 2019: fig. 2). Se desconoce 
la función y la titularidad de la propiedad de las 
construcciones situadas en este flanco del foro 
—privada, pública, semipública— que habrían 
condicionado el dominium de las tabernae inte-
gradas en ellas (Martín Vime 2021b: 214-5, 279-
82, 311, 820, img. 7.22).
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¿Cuándo y por qué se construyeron 
o destruyeron las tabernae en los 
foros?

Las actividades comerciales tenían un gran 
peso en las primeras fases del foro, momentos en 
que aspectos como la especialización administra-
tiva, la maduración de los órganos gestores o la 
consolidación de espacios para el culto imperial 
estaban menos desarrollados. Esto se manifestó 
en la construcción de tabernae en ellos.

Las tabernae originales del foro emporitano 
fueron construidas en los primeros momentos 
abiertas hacia la plaza y precedidas por una gale-
ría porticada (fig. 1,1) (Aquilué et al. 1984: 73-74, 
fig. 13; Mar y Ruiz de Arbulo 1993: 218-219, 223, 
283, fig. 219, 283). La distribución de las estructu-
ras arquitectónicas en este momento apunta a un 
foro de naturaleza más civil/administrativa que re-
ligiosa (Aquilué et al. 2000: 140; 2002: 36; Jiménez 

Salvador 2009: 42; Aquilué et al. 2012: 46), por lo 
que el hecho de que los locales abrieran al interior 
de la plaza sería conveniente. Parece responder a 
cuestiones prácticas relacionadas con el almace-
namiento y venta de los productos conservados 
en su interior; de hecho, se ha documentado una 
serie de hendiduras de forma semiesférica en el 
pavimento de una de las tabernae originales que, 
presumiblemente, estaría relacionada con el alma-
cenamiento de dolia (Aquilué et al. 2000: 138). Es-
tas estructuras experimentaron una gran reforma 
en época augustea, momento en que la ciudad as-
cendió a categoría de municipium (Ruiz de Arbulo 
2009: 273; Aquilué 2012b: 36). Parece que en este 
intervalo se decidió que el desarrollo de activida-
des comerciales no era adecuado en el interior del 
foro, que ya contaba con edificios religiosos (tem-
plo) y administrativos (basílica y curia), funciones 
que primaron sobre la comercial. Por este motivo 
se desmantelaron las tabernae de época republica-

Figura 5. Cierre de vanos de tabernae. 5,1: tabernae orientales del flanco meridional del foro de Emporiae; 
5,2: una de las tabernae situadas al norte del flanco oriental del foro de Baelo Claudia (Autor).
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na y se construyeron otras similares en el mismo 
espacio, pero cambiando su orientación hacia el 
exterior del recinto (fig. 1,2) (Aquilué et al. 2000: 
138, fig. 1; 2012: 47). En paralelo a este proceso 
se construyó un macellum en la zona septentrional 
del foro que podría haber acogido parte de las acti-
vidades comerciales expulsadas del recinto en ese 
momento (fig. 1,2) (Aquilué et al. 1984: 103-104, 
426-432, planos 3, 5; Jiménez Salvador 1987: 176; 
Torrecilla 2007: 195, 197, 203-204).

Poco antes del cambio de Era se construyó el 
primer foro de la ciudad de Conimbriga, presi-
dido por un templo y que incluía una serie de 
tabernae en su flanco occidental (fig. 2,1) (Alar-
cão y Etienne 1977: 34-35; Correia 2009: 398; 
Alarcão et al. 2017: 138). Si bien no se conoce 
la concesión de un estatuto jurídico privilegiado 
en época augustea, parece que la ciudad creció 
en importancia en este momento como conse-
cuencia de una contributio (Bendala 2004: 26-28; 
Correia 2010a: 136-137). Y puede que fuera la 
menor necesidad de aparato cívico lo que favore-
ció la presencia de locales comerciales abiertos 
a la plaza del foro. Su desaparición se produjo 
con motivo de la gran reforma del foro en épo-
ca flavia (fig. 2,3) (Correia 2004: 276; 2009: 399; 
Alarcão et al. 2017: 132). El cierre o demolición 
de tabernae se extendió a las construcciones que 
rodeaban el nuevo conjunto (Correia 2004: 275-
7, fig. 15, 16). No se conoce la existencia de un 
macellum en la ciudad, pero se ha propuesto el 
traslado de las actividades económicas a un po-
sible foro comercial al este de la conocida como 
Zona B (Correia 2009: 399-401).

De la primera fase constructiva de Baelo Clau-
dia, coincidiendo con su primer asentamiento de 
carácter urbano, las estructuras mejor conocidas 
son las tabernae que bordeaban la plaza por el 
este (fig. 3,1). Dichos locales estaban precedidos 
por una galería porticada construida en un pro-
yecto diferente, como parece indicar divergencia 
entre las columnas y los muros de las tabernae 
(Didierjean y Sillières 1977: 501-502). El ascenso 
de la ciudad a categoría de municipium de ciuda-
danos romanos conllevó una gran remodelación 
del foro en época claudio-neroniana, construyén-
dose en este momento los templos que presidían 
el conjunto en la terraza septentrional y la basíli-
ca al sur de la plaza (Jiménez Salvador 1987: 175; 
Sillières 1997: 56-57). El establecimiento de este 
último edificio redujo el acceso al foro a dos estre-
chos pasajes a sus lados, lo que habría provocado 
el cegamiento de los vanos de tres de las taber-
nae abiertas al foro (fig. 3,2) (Jiménez Salvador 
1987: 176; Sillières 1997: 120). El abandono del 
resto de los locales se produciría poco después                      
—finales del siglo I/ principios del siglo II (fig. 3,3; 
5,2) (Didierjean y Sillières 1977: 511-512; Sillières 

1997: 119-120)— coincidiendo en el tiempo con 
la construcción del macellum al suroeste del com-
plejo forense (Didierjean et al. 1986: 94; Jiménez 
Salvador 1987: 176; Torrecilla 2007: 308-309).

Conclusiones

Las actividades comerciales tuvieron un gran 
peso en las ciudades romanas. Dichos intercam-
bios se condensaban en las áreas de mayor con-
centración ciudadana, entre las que sobresalía el 
recinto forense. Esta circunstancia favoreció que 
en muchos centros cívicos se establecieran espa-
cios específicos para el desarrollo del comercio a 
pequeña escala.

Así, en los foros de muchas ciudades se ha po-
dido documentar la presencia de tabernae, uni-
dades constructivas sencillas desde un punto de 
vista estructural y decorativo. El hallazgo de ele-
mentos ornamentales de gran profusión en algu-
nos de los ambientes abiertos a la plaza del foro 
debe llevar a cuestionar su identificación como 
locales comerciales, o apuntaría a transformacio-
nes formales a lo largo de su historia debido a un 
cambio de uso.

El ascenso social de las ciudades provocaría una 
expulsión de las actividades comerciales del recinto 
forense en favor de las religiosas y administrativas, 
que trataban de acondicionar el complejo a la dig-
nitas que imponía su nueva situación. En tanto que 
estructuras de titularidad pública, la construcción 
y destrucción de las tabernae forenses era decidida 
y sancionada por los poderes públicos. Este cambio 
de función del espacio habría obligado a encontrar 
nuevos espacios especializados en las cercanías de 
los foros a los que trasladar las actividades econó-
micas, principalmente el macellum, edificio comer-
cial por antonomasia en el mundo romano.
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